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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO MADRILEÑO DE LA FAMILIA Y EL MENOR

18 NOTIFICACIONES de las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Tutela
del Menor a los interesados.

A fin de notificar las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Tutela del Menor y
no pudiendo ser hallados en los domicilios conocidos de los padres y/o las madres del/de
los menor/es, se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notifi-
cación a los interesados que se relacionan a continuación, poniendo de manifiesto que tie-
nen a su disposición el texto íntegro de la Resolución en la sede de la Comisión, Gran Vía,
número 14, primera planta, 28013 Madrid.

Interesado. — Expediente. — Fecha

Antonio Jiménez. — TU 1481/11. — 30 de octubre de 2012.
Vasile Burlacu. — TU 1402-4/2012. — 30 de octubre de 2012.
Joaquín Fernández Moreira. — TU 1050/2011. — 22 de octubre de 2012.

Madrid, a 12 de noviembre de 2012.

(03/37.805/12)
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